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NOTA N°04/16

Sr. PRE IDENTE
Ushuaia, .

Letra: B. MPF
de noviembre de 2016.-

CONCE O DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Jua Carlos PINO

dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de
n para ser tratado sobre tablas en la ga Sesión Ordinaria, en virtud de los
fundamentos.

ediante Resoluciones CD 53, 54 y 132/2016 este Cuerpo Deliberativo
aprobó t s pedidos de informe que, a la fecha, no han sido respondidos. En los tres
casos, lt solicitud de información fue insistida, mediante Resoluciones CD 1307,
1312 y 1 14/2016.

L solicitud de información al Departamento Ejecutivo Municipal es una
facultad ue la Carta Orgánica Municipal otorga a los concejales para poder ejercer
sus funci nes, en particular el control de gestión.

El artículo 10 de la Ordenanza Municipal N° 2487 establece un plazo de DIEZ
(10) días hábiles de su recepción para remitir al Concejo Deliberante la información
solicitad y prevé, para el caso en que el Departamento Ejecutivo Municipal requiera
un plazo mayor, la posibilidad de prorrogar el plazo en forma excepcional por otros
DIEZ (10 días corridos.

Pa a hacer uso de la prórroga, el órgano que debe remitir la información debe
comunic r -antes del vencimiento del plazo para la respuesta - las razones por las
que nece ita un tiempo mayor para enviar la información.

Al eresente y holgadamente vencido el plazo previsto en el artículo 10 de la
norma d mención, no habiendo recibido solicitud de prórroga alguna, y habiéndose
insistido ( in respuesta) los pedidos de informe referenciados, propongo nuevamen
la insiste cia de las resoluciones y la sanción de apercibimiento para aquell
funcionar s responsables del incumplimiento.

Po lo expuestos, solicito el acompañamiento de los Señores Concejales
aprobaci n del presente proyecto de Resolución.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°. - REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal, las
requisitórias efectuadas mediante:

a) filesolución CD N°53/2016, insistida por medio de Resolución CD 1307/16;
b) Resolución CD N°54/2016, insistida por medio de Resolución CD 1312/16;
c) Resolución CD N°132/2016, insistida por medio de Resolución CD 1314/16.

ARTICUILO 2°. - SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los
término¿ Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante listado de los
funcion los a quienes se ha dado traslado de las Resoluciones mencionadas en el
artículo ° de la presente.

ARTÍCLt0 3°. - APERCIBIR, en los términos del artículo 3° de la Ordenanza
7Municipa I N° 2487, al Departamento Ejecutivo Municipal y funcioharios responsables

1

de la remisión de los informes, exhortándolos a dar estricto curnblimiento a los plazos
para la e trega de la información que se requiere desde este Çoncejo Deliberante.

1
ARTÍCULO 4°. - De forma.
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